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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Corrupción. El de Chihuahua, en el Altiplano; Cámara de Diputados y Congreso de Tamaulipas denuncian

a García Cabeza de Vaca por delincuencia organizada, extorsión y huachicolfiscal RUBÉN MOSSOYARTUROÁNGEL, CDMX, PAGS. 4Y5

FGR abre a los Duarte, Césary
Javier, nuevas causas penales

Nuevo cargo. El ex mandatario de Chihuahua enfrentaba en libertad procesos por

peculado y asociación delictuosa; anoche ingresó al penal del Altiplano, en Edomex

Regresa César Duarte a

prisión ahora por lavado
RUBÉN MOSSO
CIUDAD DEMÉXICO

Ernestina Godoy, la nueva titu-
lar de la Fiscalía General de la

República (FGR), asestó su pri-
mergolpe con ladetención del ex

gobernador de Chihuahua Cé-

sarDuarte ahora por su presun-
ta responsabilidad en el delito de

operaciones con recursos depro-
cedenciailícita.

Este es el primer caso del or-

den federal que enfrentará, ya

que desde su extradición de Es-
tados Unidos, en 2022,solo se le

pudojuzgar por delitos del fuero

común; actualmente enfrentaba

susprocesos en libertad.
Ladetención, informóGodoy,

se llevó a cabo en Chihuahua, en

cumplimiento a una orden de

aprehensión emitida el 16 de

mayo de 2024 porun juezpenal
adscrito a la cárcel de máxima

seguridad del Altiplano, adonde

ingresó anoche.

Según los primeros reportes,
quien estuvo al frente del Ejecu-
tivo de Chihuahua entre 2010 y
2016 fue arrestado a las 14 horas

cuando salía de sudomicilio.

Duarte habíasidodetenido el8
de julio de 2020 en Miami, Flori-

da,yextraditado aMéxico el 2 de

junio de 2022, por los delitos de

peculadoy asociación delictuo-

sa. Esteprocesosiguesucurso en

la fiscalía estatal.

La dependencia agregó que el
4 de octubre de 2024 se tramitó
ante el gobierno de Estados Uni-
dos la autorización para proce-
sarlo "porun delitodistinto a los

de peculado y asociacióndelic-
tuosa", lacual fue concedida el 4
de diciembrepasado.

De acuerdo con la pesquisa,el

ex gobernador supuestamente
participó en un esquema de lava-
do de dinero en el quepretendió
ocultar recursos de procedencia
ilícita desviados de las arcasesta-

tales,utilizando paraello elsiste-
ma financieromexicano.

Las autoridadesdescubrieron

irregularidadesen losprogramas
de subsidiosypréstamos apro-

ductores de ganadoy enuna su-

puestacompra de bienes inmue-
blesparaelestado.

En mayo pasado, el chihua-
huense promovió un amparo pa-

ra que laFGR le permitiera tener

acceso a unacarpeta iniciada por
delitos fiscales,por lo que obtuvo
una suspensión definitiva que or-

denó la entrega de datos.
José Elías Pacheco Martínez,

juez décimo sexto de distrito en

Materia Penal, admitióa trámi-
te lademanda luego de que elpri-
merTribunal Colegiado en Ma-
teria PenalyAdministrativa, con

sede en Chihuahua, resolvió que
correspondía a las autoridades

judiciales de Ciudad de México

conocerelasunto.

Según el expediente, el 27 de

enero de este año, Duarte solici-
tó el amparoy laprotección de la

justiciacontraactos de la Fisca-
lía Especial en Investigación de
Delitos Fiscalesy del SistemaFi-
nanciero de la FGR.

En particular, reclamó el

acuerdo del 10 de enero, notifica-
do el día 13 del mismo mesy fir-
mado por María de losÁngeles
Hidalgo Zepeda, titular de dicha

dependencia, en el que negó al

quejoso a susabogados acceso a

lacarpeta de investigación, debi-
do a que no se le reconoció elca-

rácterde imputado.

El de junio de 2024,Horten-
sia García Rodríguez, jueza de

Control delDistrito Judicial Mo-

relos, de Chihuahua, determinó

que Duarteya no sería reingresa-
do al Ceresonúmero1 deAquiles
Serdán, por lo que dejó sin efec-
to la prisión preventiva y orde-
nó el cambio de medida cautelar

pordomiciliaria. No obstante, los

procesosporpeculadoagravadoy
asociación delictuosa siguen.


